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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O S  
DE JUSTICIA Y DE AGRICULTURA

DECRETO de ambos Departamentos de 1.º de septiembre 
de 1948 sobre legislación aplicable a los contratos de 
arrendamiento de los terrenos situados en la Zona 
Franca del puerto de Barcelona.
El Consorcio de la Zona Franca de Barcelona, después 

de haber expropiado durante los años mil novecientos vein
tiocho y mil novecientos veintinueve los terrenos necesarios 
para la ejecución del proyecto de instalación de dicha Zona 
Franca, que la Ley de once de mayo de mil novecientos 
veinte habia declarado de utilidad pública, acordo ceder 
en arrendamiento las parcelas expropiadas que fueren 
susceptibles .de cultivo, a fin de que hasta el . momento 
en que hubieren de dar comienzo en cada una de eí¿as 
las obras e instalaciones que motivaron su enajenación 
forzosa, no quedaran, improductivas esas tierras y en si
tuación de paró-sus cultivadores. Por consiguiente, su ac
tual aprovechamiento agrícola tiene un carácter transito
rio y provisional, en cuant'o ha d e  quedar subordinado a 
las necesidades de la ejecución de las obras e instalacio
nes declaradas de interés público que han de realizarse 
en dichos terrenos, debiendo, por tanto, cesar dicha uti
lización a medida que éstos hayan de irse desainando al 
objeto para elvque fueron expropiados, pues depurada la 
utilidad pública del establecimiento de la Zona Franca, 
el ritmo en la ejecución de las obfaá e instalaciones no 
puede depender de la subsistencia de tinos contratos cuyo 
interés no trasciende d e ja  esfera meramente privada Así 
10 reconocía la Real Orden de trece de Junio de mil nove -̂ 
cientos treinta, al declarar dichos arriendos exceptuados 
de los preceptos del Réal Decreto-ley de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintinueve, que fijaba el plazo 
mínimo de duración de los arrendamientos.

Dada la subsistencia de hecho de esas situaciones 
arrendaticias y la 'necesidad de asegurar que la ejecución 
del proyecto de instalación de la Zona Franca no se vea 
dilatada o entorpecida por la posible resistencia de los 
colonos a 'cesar en la explotación de los terrenos arrenda
dos, si dichos cultivadores áe creyeran asistidos del dere
cho a continuar en el disfrute de áquéllos, resulta mani
fiesta, en evitación de todo equívoco,- la conveniencia de 
dictar una disposición en la que, por vía aclaratoria e in
terpretativa del apartado b) del articulo segundqyie la 
Ley de quince de marzo de mil novecientos treinta y cin
co* se 'declare que lsts superficies expropiadas para el es
tablecimiento dé la Zona Franca dé Barcelona no tienen, 
conformé a dicho precepto y a los efectos que en él miá- 
mo se señalan, la condición de fincas rústicas, toda vez 
que, de acuerdo con la Ley de oñeé de mayo dj? mil no
vecientos veinte, ha de entenderse qüe forman parte in
tegrante de dicha Zona y constituyen con las instalacio
nes industriales y comerciales establecidas en ella una 
unidad material’ de finca, siendo, además, accesorias de 
éstas. no sólo porque su valor e* inferior al dé dichas 

. instalaciones, /presupuesta su inexistencia, sino también 
porque su aprovechamiento agrícola ha de quedar subor
dinado, como anteriormente se dlcé, a las-exigencias y 
ritmo de ejecución de las obras declaradas de utilidad 
pública que han de realizarse en los referidos terrenos,

En su Virtud, á propuesta de los Ministerios de Justicia 
y Agricultura, previa deliberación del Consejo de Minis- 
trps, *

D I S P O N G O  2

Artículo único.—Lffe terrenos expropiados en cumpli
miento de 1  ̂Ley de once de mayo dé mil novecientos vein
te para ejecutar el proyecto de instalación de la Zona 
Franca de Barcelona se considerarán como accesorios de 
las instalaciones'establecidas en la misma, no teniendo, 
por. tanto, conforme al apartado b) del artículo segundo 
de la Ley de quince de marzo d& mil novecientos treinta 
y cinccx el carácter de fincas rústicas*

En su consecuencia, los contratos de arrendamiento 
que para el cultivo de esas, tierras hayan sido otorgados 
por el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona se regi-:

rán por los preceptos del Código Civil, sin que a la dura
ción de los citados convenios sean aplicables las normas 
qué establece la legislación especial vigente regaladora de 
los arriendos de predi&s rústicos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a uno de -Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Justicia, El Ministro de Agricultura,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA CARLOS KEÍN SEGURA  
¥ MÉRELO

MINISTERIO DE IN DUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se 

anula el artículo 5.° del de 28 de diciembre de 1946 y 
se modifica el précio vigente de tasa del estaño.
Habiendo variado las circunstancias que se mencio

naban en el Decretó de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis en cuanto a la producción 
del estaño, procede, de acuerdo con lo que en dicho De
creto sé establece, adoptar las medidas necesarias para 
impulsar las actividades productoras del referido metal, 
modificando ai efecto, cuando ello sea necesario, los pre
cios de tasa y vigentes.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y previa deliberación en Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Queda sin efecto lo dispuesto en el 

articulo quinto dél Decreto de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se orde
naba que los precios vigentes pára el estaña en dicha fe
cha se mantuvieran como tope máximo.

Artículo segundo.—A partir de ia fecha de publica
ción de este Decreto, el precio de venta al consumidor 
del estaño metal será de setenta y dos pesetas por kilo
gramo sobre almacén distribuidor.

Artículo tercero.—Las sucesivas modificaciones que sea 
preciso o conveniente adoptar en el precio del referido 
metal, de acuerdo con. las circunstancias que puedan dar
se en cada caso, se establecerán por el Ministerio de In
dustria y Comercio, el cual dictará, asimismo, las ’ dis
posiciones qúe considere oportunas para el mejor cum
plimiento .de cuanto se ordena en este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a uno de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUAN2ÜES
y  Fe r n a n d e z .

DECRETO de 1.º de septiembre de 1948 por el que se de
clara de «interés nacional» la fabricación de penicili
na y se abre un concurso, para llevarla a cabo, entre 
entidades españolas. 
Él considerable y creciente desarrollo de las aplica

ciones de la penicilina y. otros antibióticos en nuestro 
país; el «Importante deáembolso de divisas que representa 
el tratar de satisfacer la demanda, y la consideración de 
que se dispone de las materias primas y elementos auxi
liares indispensables aconseja dar los pasos precisos para 
desenvolver la fabricación correspondiente en España, 
en el grado y medida que sé considera necesario y en las 
condiciones que.se estiman más satisfactorias.. 
v Por ótra parte, las dificultades de orden técnico y el 

proceso de rápido perfeccionamiento a que están actual
mente ^sometidas estas fabricaciones; la necesidad de 
garantizar que los4 productos obtenidos respondan por su 
calidad y .pureza a las normas más exigentes, y la conve
niencia de asegurar no sólo la solvencia técnica de los 
métodos y .procesos que han de utilizarse, arino también
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los desenvolvimientos y perfeccionamientos futuros para 
&eguir la evolución de la técnica, exige abrir los cauces 
precisos a las iniciativas existentes o que puedan existir, 
darles las oportunidades necesarias para que en abierta 
competencia y exigiendo las más completas garantías 
puedan exteriorizarse y prestarles los apoyos que se con
sideren justificados dentro de los previstos en nuestra le
gislación. . .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—A tenor', de lo dispuesto en la Ley 

úi. veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve y en el artículo doce del Decreto de diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta, se declara de «interés na
cional» la industria de fabricación de penicilina y otros 
antibióticos análogos.

Artículo segundo.—Las industrias que se implanten o 
las que se amplien como consecuencia de este Decreto, 
y para atender a sus especificas> finalidades, gozarán de 
los beneficios especificados en el apartado a) del artículo 
segundo de la Ley antes citada y de la garantía que 
otorga el articulo octavo de la misma, en el grado y me
dida que concretamente se señale.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Industria y Co
mercio se abre un concurso entre entidades españolas ya

. establecidas o que puedan establecerse y que deseen aco
gerse a los beneficios de éste Decreto.

Artículo cuarto.—La capacidad de producción que han 
de concretar los concursantes queda limitada, para cada 
uno de ellos, como máximo, al cincuenta por ciento de 
la que se supone necesaria para atender a nuestro mer
cado en un futuro próximo, adicionada con la destinada 
a la exportación.

En el caso de la propuesta o propuestas que resulten 
favorecidas alcancen aquel máximo, se les garantiza den
tro de dicho máximo la imposición a nuestro mercado del 
cincuenta por ciento del consumo real del mismo en los 
sucesivos períodos, y en- las condiciones de calidad y pre
cio que se deduzcan de las cláusulas de adjudicación. 5.n 
los demás casos sé guardarán las proporciones corres
pondientes

Artículo quinto.—En plazo no superior al de cuatro 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
concursantes presentarán en la Dirección General de In
dustria original y cinco copias de sus propuestas, en las 
que incluirán —ordenada y señalada con los mismos epí
grafes—la información y datos que se señalan a conti
nuación, entre los que se incluyen algunas de las carac
terísticas a las que habrán de ceñirse.

a) Calidad garantizada de la penicilina cristalizada 
a obtener, grado de pureza de la misma, actividad no 
inferior a mil seiscientas sesenta y seis unidades por 
miligramo y condiciones de estabilidad, detallando ¿us 
características y las de las distintas variedades o gama 
de productos—lo más amplia posible—que, en relación o 
eventuaimente en sustitución de la producción principal- 
pueden ser fabricadas. El estudio debe ser acompañado 
de datos comparativos en cuanto a propiedades y carac
terísticas

b) Patentes, planos, garantías y ayudas técnicas 
a utilizar, con exposición de las particularidades y exten
sión de las mismas, y demostración documental cíe su 
disfrute, acompañando copia actual de los contratos de 
explotación establecidos, con el detalle de su validez en 
cuánto a iniciación de los trabajos y puesta en marcha 
de las fabricaciones, así como las de duración de los mis
mos y demás particularidades.

c) En relación con los apartados a) y b\ exposición 
de las perspectivas y previsiones que la fabricación pro
puesta abre al desenvolvimiento de la técnica especial 
del aprovechamiento de los mohos, perfeccionamiento de 
la misma y ulteriores desarrollos y sus etapas.

d) Capacidad de producción que, como máximo, po
drá llegar, para una sola empresa, a la de seis millones 
de dosis de penicilina de cien mil U. I. O. por año con 
destino al cofisumo interior, añadiéndole la que racional
mente y con determinadas garantías pueda suponerse 
para las exportaciones.

La cifra tope señalada se refiere, como indicativa, a 
una fabricación homogénea, sin que pueda aquélla quedar 
desvirtuada en lo esencial por desenvolvimientos o sus
tituciones de producción.

e) Detalles de los procesos industriales que han de 
seguirse con las reservas normales respecto a secretos de 
fabricación. En relación con las producciones a obtener 
en sus diferentes combinaciones, quedarán perfectamente 
cifradas las materias primas a utilizar y su procedencia 
nacional o extranjera, según los casos, exponiendo las 
observaciones que sobre el particular se consideren opor
tunas.

i) Memoria y plano o anteproyecto do las instalación 
nes, con extensión y detalle suficiente para su mejor com
prensión y para que queden suficientemente determinadas 
las características esenciales de las mismas.

Se harán. constar las previsiones adoptadas para las 
posibles ampliaciones de la fábrica, señalando los límites 
de las mismas y las repercusiones en planos e instala
ciones.

Se detallarán los servicios y suministros auxiliares pre
cisos-energía eléctrica, agua', vapor y otros—y las solu
ciones o previsiones adoptadas para garantizarlos, con 
exhibición de los oportunos contratos o compromisos es
critos. '

Se incluirán relaciones, todo lo completas posibles, de 
la maquinaria, elementos y accesorios precisos para uti- 
llar la fábrica, señalando los que han de. ser procedencia 
nacional y, en la cantidad mínima posible, los de proce
dencia extranjera (precisando los países de origen), y con 
el detalle y aproximación, también posible, los pesos y di-, 
mensiones característicos, agrupados por conceptos fio-* 
mogéneos.

Por lo que se refiere a la estructura de la fábrica, se 
concretarán con suficiente aproximación las cantidades 
de materiales y elementos precisos, como cemento, hie
rro y otys de ese carácter, de los que se suministran 
por cupcff

En la Memoria y planos se detallarán las instalaciones 
destinadas al reconocimiento y análisis de materias y 
productos y a las labores de investigación, exponiendo con 
minuciosidad la extensión e importancia que ha de dar
se a estos servicios. .

En igual forma se detallaran los servicios de carácter 
social, incluyendo entre ellos ios de enseñanza profesional

g) En relación con f) se presentará un presupuesto 
orgánico del total de las instalaciones, separando estruc
turas, maquinaria, elementos, servicios y otros. Los que 
sean, de procedencia extranjera se cifrarán en pesetas y 
en la moneda del país de procedencia, agrupando ade
más éstos aparte, por monedas, para conocer los valores 
de las importaciones a realizar.

h) En relación con b) se presentará un estudio de
tallado de lós cánones a pagar en moneda extranjera y, 
en su caso, en moneda nacional, por las patentes y ayu
das técnicas, exponiendo las diversas soluciones o ‘ alter
nativas que puedan ofrecerse y las yen tajas o inconve
nientes de tipo económico o de cualquier otro orden que 
de unas y otras se deduzcan.

En el caso de que, en totalidad o en parte, el pago de 
las patentes o ayudas técnicas hubiera de efectuarse en 
tantos por ciento del valor de los productos obtenidos du
rante un cierto periodo, dichos tantos por ciento, que de
berán tener un valor normal, se cifrarán,sobre el valor 
internacional, también normal, del producto de qué, se 
trate o del similar o equivalente, refiriéndose al valor* en 
fábrica, que puedan ser los del país del que proceda la 
patente o, mejor aún. las de tercer país o mercado de im
portancia y garantía internacional.

Debe indicarse si como fórmula de pago para estos 
servicios podrían aceptarse las que en forma de obliga
ciones con garantía de interés y amortización se prevén 
en el apartado a) dei artículo quinto de la Ley de vein
ticuatro de.noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, sobre ordenación y defensa de la industria.

i) Relación detallada del personal de todas las cate
gorías que ha de utilizarse en la industria al encontrar
se en marcha normal, especificando las posibles necesi
dades de persoñal extranjero en el grado y medida pre
visto y. autorizado en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

j) Proceso de capitalización. En relación con los apar
tados anteriores, se expondrá y justificará el alcance dei 
capital necesario, detallando su procedencia. En el caso' 
de que en la proporción autorizada, menor del veinticinco 
por ciento, participe capital extranjero aportando divi
sas o utillaje ál precio internacional, se detallará su pro
cedencia y los compromisos establecidos en cuanto a las
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transferencias de dividendos y otros. Se presentará la 
documentación adecuada para justificar y garantizar, en 
forma, que se estime suficiente, lo que en relación con i 

este apartado se señale. . .
k) Estudio eeonómico.v >.
Se presen tará  un estudio económico completo, que a l

canzará a los siguientes extrem os:
1) Precio máximo de costó y venta en fábrica de los 

distintos productos, plenam ente justificado y dividido en 
sus elementas característicos de m ateriales' con detalle, 
jornales, gastos generales suficientem ente subdivididos, 
gastos financieros, imprevistos y beneficios. *

Se señalarán los elementos más característicos que in 
tervienen en los precios—m ateriales, sum inistros y jor
nales—, y su influencia en los costes, en tan tos por cien
to, con objeto de que con facilidad puedan ser rectifica
dos y revisados los precios topes fijados, ál producirse a l
teraciones. tam bién autorizadas, en los elementos cons
tituyentes de dichos precios.

En relación con éste mismo apartado  se presen tará  
un estudio justificativo de las diferencias de precios de 
coste y venta, en fábrica que puedan deducirse en tre  el 
producto de fabricación nacional y el de la fabricación 
ex tran jera  equivalente. En d icho 'estud io  se ponderaran 
debidam ente la influencia que en las citadas diferencias 
originen los gastos de prim er establecim iento—m ateria
les y elementos nacionales y los de im portación ex tran 
je ra  por razón de aranceles y transportes— : las que se 
deduzcan de la eaijacidad lim itada de producción y las 
correspondientes a los gastos de fabricación—m a te ra s  
primas, servicios y jornales.

2) Economía en divisas que en distintos períodos de 
tiempo ha de representar la im plantación de esyts fabri
caciones, teniendo en cuenta los gastos que representan 
las importaciones cíe m aquinaria, las de m aterias prim as 
indispensables para  la fabricación, el pago de cánones y 
ayudas técnicas y; como con trapartida im portante, las 
posibles exportaciones dé productos, señalando las ga
rantios y compromisos que sobre el particu lar pueden 
contraerse. ' •

3) Posibilidades de ofrecer fórmulas que faciliten el 
pago-de la^miaquinaria de importación, subdívidiendo o 
extendiendo, en el mayor plazo posible y previas las p re 
cisas garantías, los desembolsos de divisas.

1) Emplazamiento y su justificación, teniendo en 
cuenta que han  de ser debidam ente ponderados, al re 
solver los distintos factores que influyen en está m ateria, 
en cuanto a sum inistros de m aterias prim as y elementos 
auxiliares.-comunicaciones, situación respecto a las fron
teras, dispersión de. la industria, disponibilidad y ad ap ta 
bilidad de la m ano de obra y' las demás de ese cíarácter. 
Se preferirá el ofrecimiento de d istin tas soluciones en a l
ternativa y el* estudio com parativo económico y de todo 
otro orden de l'as mismas. ^

m) Plazfi mínimo de puesta en m archa de las in sta 
laciones en la. suposición de que se faciliten con toda 
puntualidad los sum inistros de ios productos interveni
dos precisos y las divisas p ara  las importaciones* necesa
rias, en los plazos qué deberán ser concretam ente seña
lados. ' *

x i )  G afan tí as que se ofrecen para  el cum plim iento de 
los compromisos establecidos a  lo largo.de la proposición 
y cuyo incumplimiento originará las correspondientes 
sanciones, que podrán llegar h a s ta  la suspensión de la 
concesión y de las garan tías ofrecidas. *

o) Estudio razonado y docum entado sobre la  capa
cidad do absorción que p a ra  estos productos se le supo
ne al mercado español en futuros períodos, tan to  en  va
lor absoluto como en comparación con la de otros países.

p) Cualquier otro dato, información o propuesta que 
se considere eonveniente exponer.

Artículo sexto.—Recibidas las proposiciones presen ta
das en tiempo oportuno,* se pasarán  sim ultáneam ente a  
informe del Consejo de Industria, Consejo Nacional de 
Sanidad. Dirección General de Sanidad y Sindicato de 
Industrias Químicas» que evacuarán el mismo en plazo 
no-superior a quince días, rem itiéndolo a la  Dirección 
Geperal de Industria.

*Éste organismo. en plazo no superior a  otros quince , 
días, elevará su dictam en y propuesta al Ministro de In 
dustria y Comercio, que podrá ser favorable para  una o 
varías d e 'la s  proposiciones o para  ninguna, .sin qUe sea 
precisa justificación alguna antq los proponentes. En el 
caso de que Uña o varias proposiciones pudieran ser acep

tadas si se introdujesen en las mismas determ inadas mo« 
tíificaciones, se com unicará asi a los interesados para que 
expongan su aceptación o la imposibilidad de aceptarlas. 
Previo cualquier otro asesoram iento que so estime opor
tuno, la resolución definitiva será adoptada por Decreto 
¿ propuesta del Ministro de Industria  y Comercio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se dictan 

normas para regular la tramitación a que deben ajus
tarse los convenios que para la repoblación forestal 
proyecten llevar a cabo las entidades propietarias de 
montes de utilidad pública con otras entidades públi
cas o  privadas.

La gran im portancia que v.an adquiriendo en nuestro 
país las industrias químicas de base forestal y en espe
cial la celulósica; la*necesidad, por o tra  parte, de abas
tecer am pliam ente de m aderas, en un lu turo  próxima, 
gran liarte de nuestras industrias básicas mineras, de e n 
vases, de destilación de leñas, etcétera, y la conveniencia, 
al mismo tiempo, de allegar 'capitales distintos de los del 
Estado a la obra y negocios de repoblación forestal, acon
sejan conjuntam ente precisar y ordenar ios tram ites que 
con arreglo a la legislación vigente y a la función tu te lar 
que al Estado corresponde sobre los intereses forestales 
de las provincias, Municipios y Establecimientos públi
cos es preciso cum plir para la conclusión de convenios o 
acuerdos entre las m encionadas entidades propietarias 
de montes de utilidad pública y o tras públicas o p riva
das o particulares, para, sin -dejar de tener en cuenta los 
restantes intereses de tipo, agrario generales del^pais o 
locales, llegar rápidam ente a la puesta en producción fo
resta l de terrenos hoy desarbolados. ;

En su ivirtud, previa deliberación del Consejo de Mi* 
nistros y a propuesta del de Agricultura,

d i s p o n g o  :

Artículo primero. — Cuando una entidad d istin ta  del 
Estado, propietaria de montes de utilidad pfíblica, juzgue 
conveniente, establecer con otras públicas o privadas o 
con particulares acuerdos para  la repoblación de montes 
de su propiedad, presen tará  los proyectos de convenio al 
Ministerio de Agricultura, a los efectos de:

á) Aprobación- del proyecto, si proéede, habida cuen
ta  do las repercusiones de carácter social ó económico 
que se deriven de su ejecución.

b> Aprobación, en su. caso, de las condiciones técn i
cas o facultativas del proyecto de convenio.

c) Asesoramiento a 1.a entidad propietaria respecto a 
las condiciones económicas.

'El dictam en del Ministerio de Agricultura será eva
cuado en el plazo de cuaren ta  días^ debiéndose en tender 
que es favorable si no se hubiese producido du ran te  el- pe
ríodo señalado o no se hubiese' expresado por el D epar
tam en to  a la entidad propietaria la interrupción del p la
zo por causa justificada.

Artículo segundo.—Cuando sea, de aplicación el Decre
to de veinticinco de marzo de mil novecientos treinta^ y 
ocho, b s  solicitudes de las entidades locales al M iniste
rio, de la Gobernación de aprobación de los convenios d e 
berán ser acom pañadas del dictam en del Ministerio de 
A gricultura a que se refiere ci articulo anterior,

' Artículo tercero.—Los proyectos c e convenios.que for
mulen las entidades municipales y cursen a los efectos 
de este Decreto a los Ministerios de Agricultura y de la 
Gobernación han  de com prender necesariam ente los d a 
tos siguientes:

a) Croquis en escala ciento veinte mil de la superfl* 
cié que ha  de ser objeto de repoblación.
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b)   Especie o especies forestales a utilizar. 
o >' Plazo en que ha de efectuarse la repoblación, -
tí) Destino de los productos obtenidos.
e* Duración del convenio.
f) Turno probable de corta.
g)  Condiciones económicas del convenio.
h) Consecuencia de carácter social o económico que 

.se deriven de la ejecución del convenio.
Artículo euarto.-^Una vez firmes los convenios de re- 

población, so desarrollará éste conforme a proyectos re
dactados por Ingenieros de Montes y que, en su caso, de
berán ser aprobadbs previamente al comienzo de los tra
bajos por la Dirección General del Ramo, que conservará 
la jurisdicción de la Administración forestal sobre los te
rrenos en que se autorice la repoblación, realizando la ins
pección necesaria de los trabajos y aprovechamientos a 
ios efectos del cumplimiento de los convenios y proyec
tos y -dé la legislación en vigor respecto a montes pú
blicos.

El plazo para la resolución por la Dirección General 
de Montes sobre los proyectos de repoblación será de cua
renta días contados a partir del de su presentación en 
las oficinas del Distrito Forestal correspondiente, enten
diéndose que la resolución será favorable si durante dicho 
período no se ha producido o interrumpido justificada
mente el plaza^

Artículo quinto.—Los convenios que se establezcan so
bre la base de este Decreto asegurarán la permanencia 
durante la vigencia de los mismos'y a su terminación 
de la cubierta arbórea en las superficies repobladas. A 
estos fines, los convenios determinarán a cuál de las par
tes contratantes corresponderá la adopción de las medi
das necesarias, debiendo en cualquier caso quedar afecto 
el* importe de los ^productos a obtener en el último de
cenio al cumplimiento de dichas medidas.

Artículo sexto.—Cij^eda facultado el Ministerio de Agri
cultura para dictar T a s  disposiciones que juzgue necesa
rias para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meifás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

E\ Ministro de Agricultura,
CARLOS RE1N SEUURA

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se ju
bila al Presidente de Servicios Técnicos del Consejo 
Superior de Montés, don Rafael Areses Vidal.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. Es
tatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación 
de veintiuno de noviembre de.mil novecientos veintisiete, 

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad regla
mentaria, con el haber que por t;lasificac{ón le corres
ponda y a partir del dia nueve de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, al Presidente de Servicios Téc
nicos* del Consejo Superior de Montes, don Rafael Are- 
ses, Vidal.

t

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a .primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,*
CARLOS REAN SEGURA

DECRETQ de 1.° de septiembre de 1948 por el que se as
ciende a inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a don José María Giménez Quintana.

Resultando vacante una plaza de Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de xvlontes, con el sueldo de dieci
nueve mil quinientas pesetas anuales, por quedar en si- ,

tuación de supernumerario activo en veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho don Vicente Arturo Ca
rranza y Rea, y de conformidad con k> establecido en la 
Orden de cinco de septiembre de mil novecientos cuaren
ta, Decreto de veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y chico, Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de junio de mil ochocientos cincuenta y dos y a propues
ta del Ministro de H m c ul tura,

Vengo en nombran para" la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de veinte de agosto de. mil 
novecientos cuarenta y ocho, a don José María Giménez 
Quintana. • ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho

FRANCISCQ FRANCO

El Ministro de Agricultura,. ,
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se as
ciende a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a don Vicente Arturo Carranza y Bea.

Resultando vacante una plaza de Inspector General 
del Cuerpo Ingenieros de Montes, con el sueldo de die
cinueve mil quinientas pesetas anuales, por haber pasa
do a situación de supernumerario activo en diecinueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho el ilustri- 
simo señor don Angel Esteva y Bardía, y de conformidad 
con lo establecido en 1a. Orden de cinco de'septiembre de 
mil novecientos cuarenta, Decreto de veintidós de no
viembre de mil novecientos treinta y cinco, Reglamento 
del Cuerpo y Ley^de dieciocho de junto de mil ochocientos 
cincuenta y dos y a propuesta del Ministro dé Agricultura, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a don Vicente Arturo Ca
rranza y Bea. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Min 13tro- de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José María Pemán y Pemartín,

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en don José María Pemán y Pemartín,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonsp X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a veintitrés de abrjl de mil novecientos cuaren^ 
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAflEZ MARTIN

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Rafael Sánchez Mazas.

En atención a los méritos y.circunstancias que concu
rren en don Rafael Sánchez Mazas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

/\si lo dispongo * por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a. treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
-El Ministro de ‘Educación Nacional,

JOSE IBASES MARTIN
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M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de julio de 1948 sobre pro-

visión de plazas para la lucha contra
la Lepra.

limo. Sr . : Dispuesto por el párrafo se
gundo del artículo 6.° del Reglamento de 
Lucha contra la Lepra, Dermatosis y En
fermedades Sexuales, de 8 de abril de 194(1, 
modificado por Decreto de 24 de octubre 

. de 1947, que los destinos dentro del Cuer
po de Médicos de Lucha Antivenérea se 
cubrirán mediante concurso, cuyas hor
mas dictará el Ministerio de la Goberna
ción,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien resolver que las aludidas 
normas sean las siguientes:

l.1» La provisión de toda clase de des
tinos se liará mediante concurso regla,- 
mentarlo y para cada localidad en tumo 
de rotación* A) Por antigüedad absoluta 
entre los solicitantes que reúnan condi
ciones legales, y B) Por méritos y anti
güedad.

2° Cuando una plaza no haya sido 
provista por ninguno de los turnos pre
ferentes, pasará a ser considerada como 
vacante de la plantilla y será ‘cubierta 
mediante el oportuno concurso - oposi
ción ; y

3.° Para valorar los méritos de los .con. 
cursantes se tendrán en cuenta los si
guientes méritos científicos y profesiona
les que a propuesta de la Sección c o i t p s -  

pond;ente han sido aprobados por la Co
misión Permanente de la Sección de Le
pra y Enfermedades Sexuales, del Consejo 
Nacional de Sañidad, en sesión de 10 de 
mayo de 1948.

Méritos cien tíficos ’.
l.° Matricula de honor en la especia

lidad Alumno interno por oposición de 
la especialidad. 3." Profesor clínico por 
oposición de la especialidad. 4.° Auxiliar 
de la cátedra de la especialidad por opo
sición. ó.̂ ’ Catedrático por oposición de la 
especialidad. 6° Premio extraordinario de 
la Licenciatura o Doctorado- 7.° Titulo 
universitario de especialista o su equiva
lente 8 ° Oposiciones anrobadas de la es
pecialidad al Estado. Provincia o Muni
cipio. 9.° Plazas de la especialidad obte
nidas por concurso en el Estado, Provin
cia o Municipio. 10 Publicaciones cientiñ- 

• cas de la especialidad publicadas con un 
año de antelación al concurso. 11. Pen
siones o cursos de ampliación de la espe
cialidad en el extranjero de carácter ofi
cial ; y 12. Oposiciones aprobadas al Es
tad x Provincia o Municipio.

Méritos profesionales:
1.° Años de ejercicio profesional exclu

sivo de la especialidad. 2.° Años que lleva 
prestando servicio activo en la Lucha Ofi
cial Antivenérea. 3.° Tiempo de residen
cia v ejercicio profesional en la. localidad 
donde solicite la vacante. 4.ü Servicios ex
traordinarios o preeminentes prestados a 
la Ludia Oficial Anti venérea. 5.° Plazas 
de la especialidad o fuera de ella ganadas 
por oposición que desempeñe en la locali
dad en que solicite la vacante; y 6.° Car
gos honoríficos v de representación de, ca
rácter exclusivamente sanitario que des
empeñe o haya desempeñado en el lugar 
donde exista la vacante.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de Julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

limo- Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 22 de septiembre de 1948 por 
la que se jubila al ex agente del Cuer
po de Investigación y Vigilancia don 
José María Gozálvez Martínez.

• Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, y 44. del Reglamento para su apli
cación, d'e 21 de noviembre de' 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por ólasifreación le corresponda, al ex 

.Agente de primera clase d*el Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, hoy General 
de Policía,, don José María Gozálvez Mar
tínez, que cumplió la edad reglamenta
ria el dia primero de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis, desde cuya fe

úcha se le considerará jubilado, y que se 
encuentra separado del Cuerpo por re
solución de expediente de depuración po
lítico-social. !

Lo digo a V. E. para su conocimienr 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se declaran aptos para ocupar 
vacantes de Repartidores de Telecomu
nicación a los señores que se citan. 

lim o Sr.: Vista el acta que por or
den de puntuación obtenida eVva el T r i
bunal designado al efecto de los treinta 
y dos aspirantes a plazas de Repartido
res de- Telecomunicación aprobados en el 
concurso-oposición convocado por Orden 
de ese Cen'tro directivo de 5 de Junio 
próximo pasado para cubrir vacantes de
terminadas.

Este Ministerio/ha tenido a bien apro
bar eb acta de referencia, declarando, en 
su consecuencia, aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de Telecomunica-* 
ción, con 4.0Ó0 pesetas de haber anual, 
a los treinta y dos aspirantes incluidos, 
por el orden asignado con arreglo a la 
puntuación obtenida en la adjunta rela
ción, que comienza con don Francisco 
Bolae de la Torre y termina con don 
Eduardo Dorgambide Vidal, v con dere
cho a ingresar en el Escalafón de su d a 
se a medida que lo permitan los créditos 
presupuesto, permanenciendo, entre tan
to, en expectación de ingreso.

Lo que comunico a V. I. pura, su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948. — 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

Relación que se cita

Núm N O M B R E Puntua-
ción

1

2 
3 

. 4

5
6 
7

' 8 
9 

10 
11

12

13
14.
15

16 
17 
13

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29

30

31
32

D. Francisco Bolas de la To
rre ......*..........................

D. José Manuel Estévez Conde 
D* Victoriano Goce Carballo., 
D. Alfredo Fernández Ba

gros ,...............................
D. Vicente Formoso Malvare* 
D. José Luis Broullón García 
D. Armando Jesús Cefennc

Pérez García ...............
D. Antonio Pérez Reguera .. 
D. Jesús Barrigón Caldeirc 
D. Luis Carlos Cutrín.Pinaquc 
D. A n t o n i o  Pesquera Pe

drouso ............................
D. A n t o n i o  Alberto Aba*

Santos ................ .........
D. José M.° Bolas de la Tcrn 
D. Ahtonio Cotilla Gómez .. 
D. José B e n ig n o Carvaja

Rodríguez .....................
D. Alberto Abréu Alvarez .. 
D. José Luis Neira Otero .. 
D. Vicente Francisco M a r i c

Aldeguer Balado ...... .
D. Luis Corbacho .................
D. Tomás López Alonso .....
D. Manuel Janeiro Peneiu .. 
D Jaime Insúa Martínez ... 
D. José Luis Dorado Tilve .. 
D. Eladio Paradela Beltrán. 
D.. Enrique Carpintero Araújc 
D.. Franco Sande Fernández
D. Emilio Pérez Govas ......
D Manuel Camino Mosteiro 
D. Angel Francisco T  u b i c

Gallardo ........................
D. M a n u e l  Nogueira Rcdrí

guez ...............................
D. Abundio Alonso Sáncbeé 
D. Eduardo Dorgambide Vi 

dal ..................................

16,75 
i 16,50 
. 16,40

, ' 16,35
5 16.1.0
i 15.75 
>

15.65 
. 15,55

15.25 
i 15,10

14.65
d

14.25 
5 14,15 
. 14,10 
1
. 14.05 
. 14.00 
. 13,93 
)
. 13.90

13.25 
. 13,10 
. 13,00 
.* 12.80 
. 12,75 
. 12,70 
) 12,56 
. 11,93 
. 11.90 
>. 11,25 
)

11,10

11,00
10,80

10,00

Madrid. 29 de septiembre de 1948. 
P D., Pedro Fernández Valladares.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
O R D E N  de 27 de septiembre de 1948 por 

la que se declaran en situación de ex
cedencia voluntaria a los Auxiliares de 
la Justicia Municipal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con Jo dis
puesto en el articulo 22, en *encion con 
el 42, del Decreto organicé) del Personal 
Auxiliar y Subalterno de a Justicia. Mu
nicipal, de 19 de octubre i.o 1945,

Este Ministerio ha acó dicto declarar 
qn situación de excedmcia voiumarta, en 
las condiciones uie -.s.aoitce el articu
lo 23 del mencionado Decieio Orgánico, 
a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que se relacionan, con destino en los Juz
gados que también se citan:

 Nombre y apellidos  Juzgados

D. Eduardo Aguiar García ................. ................................
D. Gabriel Alvárez Alvarado ........ .......................................

D. Antonio Barba González ............................................ .

D. Eusebio Carrera Cacho ...............................................

D. Jesús Diaz Alonso .............................................................
D. Manuel Fernández Robledo ............................................
D. Juan José Garcia-Foz.ufo ZuiVga...ó............................
D Manuel Gavira Rem iro.....................................................
D. Miguel Silverio González Calderón.................................
D Agustín Herranz Yuste ....... . ................................. ......
D Ensebio León ............ .........................................
D. Antonio López Gómez .......................................................
D. Angel Martin Arroyo .....................................................

! Arzúa (La Cor uña).
! Los Santos de Maimona 
i (Badajoz).
• Alba de Tormrs ( S a l a -  
i manca).
; Viliada (Palencia).
; Sevilla numero 1.
¡ Valladoiid número 1.
¡ Navia de Suarna (Lugo).
¡ Puertollano (C. Reai).

Osuna (Sevilla).
. Madrid número 8.
! Pte. de V.allecas (Madrid).

Osorno (Palencia) 
i Granada número 3.
¡ Valladolid numuo 1.
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N o m b re  y  a p e l l i d o s  | Juzgados

D. Juan Martín García ........... ...........................................  Alhama de Granada (Gra
nada).

D. José Medina Cledón ........... .................. ............... *.*. Azuaga (Badajoz).
D. Juan de Dios Moya villa-nova ..................... . Granada número I.
D. José Ruiz Parras ............ ............................. ............. Tobarra (Albacete).

. D. José Suárez García ...................... ........................ Campo de Criptana (Ciu
dad Real).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 19*8.-— 

P. D., I.-de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 27 de agosto de 1948 (recti
ficada)  por la que se nombra para el 
Juzgadó de Mataró a don Rafael Góm

ez de Membrillero y López-Guijarro, 
Juez dé Primera Instancia, que sirve 
el Juzgado Municipal número 15 de 
Barcelona.

Éxcmo. Sr.: Visto el expediente' para 
• provisión por concurso del juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ma* 
taró, en la provincia de Barcelona, va* 
cante pór nombramiento para otro cargo 
de don Rafael García del Casero.

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
dispüesto en el articulo 20 del Decreto 
orgánico, de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar p fta la expresada plaza a 
aon Rafael Gómez de MembriÜera y Ló- 
peZ-Gui jarro, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término; que sirve el 
Juzgado Municipal núm. 15 de Barcelo
na y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 4948.—P. D., 

I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de agosto de 1948 (recti
ficada) por la que se nombra para el 
Juzgado de Váloria la Buetia a don Ma
nuel de la Cruz Presa, Juez de Primera 
Instancia que sirve el Juzgado Munici
pal número 2 de Valladolid.

Habiéndose advertido error en la inser
ción en el BQLÉTIN OFICIAL DEL ES* 
TADo de 4 de septiembre de 1948, de la 
siguiente Orden, sé publica de nuevo de
bidamente rectificada:

limó. Sr.í Visto el expédiéhte para pro* 
visión por dbncurso del Juzgado de Pri* 
mera instancia e Instrucción de Valoría 
la Buena, en la provincia de Valladolid, 

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Ultimo párrafo del artícu
lo 20 del Decreto Orgánicó de 8 de febre
ro de 1946. ha tenido a bien n o m b r a r  
para el expresado cargo a don Manuel de 
la Cruz Presa, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascensó, qué sirve el Juz
gado Municipal número 2 de Valladolid.

Lo que digo a V. t. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a v. X. muchos años. 
Madrid, 27 ,de agosto de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director^ general de justicia.

ORDEN de 27 dé septiembre de 1948 por 
la que se declara renunciante al Au
xiliar dél Juzgado Comaréal de Rute 
( Córdoba)  don Luis Expósito Garcia.
limo. Sr.TDe conformidad con lo dis

puesto -en el articuló 18, en relación con 
el 42, del Decreto Orgánico del Personal

Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945;

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Luis Expósito García 
en el cargo de Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Rute (Córdoba).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. < 
Madrid, 27 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra, en virtud de concur
so, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Granada a don 
José María Rodríguez Corral.

lim o.' Sr.: Visto, el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio del Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción número 2 .de Granada, va
cante por traslación de don Luis Maestre 
Ibáñez, y de conformidad con lo preveni
do en las artículos 23 y del Decreto 
•de 26 de diciembre de 1947,

Este Minisfterio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Maríq. Rodrí
guez Corral, Secretario de la Administra
ción de Justicia de la cuarta categoría, 
que sirve el cargo de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Antequera, por ser el concursante que 
jreuniendo las condiciones legales tiene 
derecho preferente para ocuparla.

El referido funcionario percibirá el suel
do anual de 29.000 pe.setas más el 80 
por ciento de los ingresos arancelarios, 
conforme a lo establecido en la Disposi
ción transitoria novena del mencionado 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su cohocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, I. de-Arceñegui.

limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 dé septiembre de 1948 por 
la que se nombra, en virtud de concur
so de traslación, Secretario del Juzgado , 
de Primera Instancia de La Orotava a 
don Juan N. Priego Godoy.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de La Orotava, vacante por 
traslación de don Angel Sánchez Har- 
guindey, y de conformidad con lo preve
nido en los artículos 23 y 25 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Juan N. Priego Go
doy, Secretario de la Administración dé 
Justiaia de la sexta categoría, qHe sirve 
el cargo de Secretario del Juagado de 
Priméra Instancia e Instrucción de Pal- 
set, por ser ^l qpncursante que reunien
do las condiciones legales tiene derecho 
preferente para ocuparla.

El referido funcionario percibirá el suel
do anual de 13.000 pesetas más el 30 
por 100 de los ingresos arancelarios, oon- 
forme a lo establecido en la Disposición 
transitoria novena dél mencionado De
creto.

i Lo digo n V. I. para su conocimiento y 
electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN dé 29 de septiembre de 1948 pbr 
la que se nombra, para la pldza dé Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Toledo a don Ramón Maíz Bermejo, 
como Secretario de la Administración 
de Justicia de la. sexta categoría.

-  limo. Sr.: Dé conformidad con lo pre- ! 
venido en el párrafo del artículo 25, -en 

.relación con la Disposición transitoria 15 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
dictado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año;

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Toledo, como Secreta
rio de la Administración de Justicia de* 
la sexta categoría, con el haber anúal 
de 13.000 pesetas, y vacante por no haber 
acudido Vicesecretarios al concurso de ; 
traslación ’ anunciado para proveerla, a 
dón Ramón Maíz Bermejo, aspirante que 1 
eii la actualidad figura en primer lugar 
para su ingreso en el Cuerpo, conformé 
a la propuesta aprobada por Orden dé 21 
de marzo de 1945, cuyo funcionario perci
birá, en tanto sirviere la expresada plaza, 
las gratificaciones que con el sueldo te co- , 
rresponda», a tenor de lo preceptuaoó en 
el párrafo final de la Disposición transi
toria séptima del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 do septiembre de 1948.—Por 

delegación, í. de Arcenegqi.

limo. Sr. Director general de  ̂ Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera i ns
tancia de Puentedeume.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Puentedeume, de la séptima categoría, 
y teniendo en cuénta que ai concurso 
anunciado para cubrirla no se han pre
sentado aspirantes,

Este Ministerio acuerda declararleJ de
sierto y disponer que la referida plaza se 
provea conforme a las normas estable
cidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Rectificación a la Orden de 25 de sep
tiembre de 1948, por la que se designa
ba Juez en el Juzgado Municipal de  
Valencia número tres a don Vicente 
Ribarroclia Vilaplana. 

En dicha Orden, inscrita en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 2Tdé oc
tubre de 1948, página 4656, se designaba, 
erróneamente, al Sr. Ribarrocha para el 
Juzgado ñúínero tres, correspondiendo di
cha designación al Juzgado Municipal de 
Valencia número cinco. Lo que se hace 
constar a los correspondientes efectos.
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 25 de septiembre de 1948 so

bre ascenso de don Benjamín Vicente 
Sanz, Ayudante Comercial del Estado.

Ilmo. Sr.: Concedida la excedencia vo
luntaria a doña María Luisa Pintos y 
Vázques-Quiros, Ayudante Comercial del 
■Estado de segunda clase, con efectos a 
partir ciel día 23 del mes en curso,

Este Ministerio ha tenido a biezt as
cender a Ayudante Comercial del Esta
do de segunda clase a '■ don Benjamín 
Vicente Sanz, que ocupa el número uno 
de la categoría. inmediata inferior, con 
efectos a partir del 24 de septiembre co- 
*. dente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos/ .

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
. Madrid, 25 de septiembre de 1948.— 

P. O., Tomás Suñer.
Timo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 
la que se declara de utilidad para las 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máqui
nas, la obra <<El Indispensable del Ma
rino».

Ilmo. Sr.; Vista la  propuesta formula
da por la Subsecretaría de ía Marina 
Mercante, y de acuerdo con la misma, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de 
utilidad para las enseñanzas que -se dan 
en las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas. la obra «El Indispensable del Ma
rino», de la que son autores el Capitán 
de Navio retirado don José García de 
Paredes y Castro y el Capitán de Fraga
ta don Enrique Barbudo Duarte.

Dio£ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la M a r i n a  

Mercante.—Srés. ...

M. º  DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 23 de septiembre de 1913 por 

la que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a las cátedras de « Anatomía y Fi
siología de los vegetales» y «Botánica 
aplicada» de las Facultades de Ciencias 
de las Universidades de Barcelona y 
Zaragoza (en esta última para desem
peñar la de Biología)

 Convocadas a oposición por Ordenes 
de 15 de junio v 7 de 1ulio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 13 de 
.julio y 10 de agosto) las cátedras de «Ana
tomía y Fisiología de los vegetales» y 
«Botánica aplicada», dé las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Barce
lona y Zaragoza (en esta última pani 
desempeñar la de «Biología»),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar las men
cionadas oposiciones, y que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Florencio 
Bustinza Lachiondo, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Pedro Ferrando Más, don 
Lorenzo Vilas López, don Arnaldo Socias 
Amorós y don José María Perelló Bar- » 
celó, Catedráticos de las Universidades 
de Zaragoza el primero, y de la de Ma
drid los otros tres.

Presidente suplente: vExcmo. Sr, D. Jo
sé María Albareda Herrera, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Francisco Bel- 
tián  Bigorra, don Luis Iglesias Iglesias,

3on Félix Gallego Quero y don Ramón 
San Martín Casamada, Catedráticos de 
las Universidades de Valencia, Sanna 
y Barcílona, el primero, segundo y cuar
to, respectivamente, y Profesor de la Es
cuda de Ingenieros de Montes, el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria. *

ORDEN de 23 de septiembre de 1948 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la cá
tedra de «Ostetricia y Ginecología» de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 2 de agosto tíel corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
del mismo), para la provisión de la cá
tedra de «Obstetricia y Ginecología» de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de referen
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. , '

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Iimd. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1948 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la cá
tedra de «Química Técnica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 7 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14 de agos
to siguiente), para la provisión de la cá
tedra de «Química Técnica», de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1948 por 
las que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de «Zootécnia» pri
mer curso (Genética , Alimentación y Fo
mento pecuario)  de la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 22 de diciembre de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 
de febrero dê  1948), la cátedra de «Zoo
tecnia». primer curso (Genética, Alimen
tación y Fomento pecuario), de la Fa
cultad de Veterinariá de la Universidad 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, y que estará constituido en la for
ma siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Cristino Gar
cía Alfonso, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don José Morros Sarda,, don

Gumersindo Aparicio Sánchez, don Ra
fael González Alvarez y don Jesús Saína 
Sainz-Pardo Catedráticos de las Univer
sidades de adrid, el primero y el ter
cero, y de ui.s de Sevilla y Zaragoza los 
otros dos, respectivamente.

Presidente suplente, don Emilio Fer
nández Gaiiano, .del Consejp Superior de 
Investigacióne s Científicas.

Vocales suplentes: Don José Martín Ri
bos, don Rafael Castejón y Martínez de 
Arizala. don Carlos Sánchez Botija y don 
Pedro Carda Aparici, Catedráticos de las 
Universidades de Sevilla los dos prime
ros, y de Madrid los otrós dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 

la que se declara capacitado para se
guir en el desempeño de su cargo al 
Subinspector de Trabajo de primera 
clase don Enrique Menéndez Blanco.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Enrique Menéndez Blanco. Sub
inspector de Trabajo de primera clase, 
con destino en la plantilla de Asturias, 
en solicitud de que se incoe expediento 
de capacidad a fin de que.le sea posible 
continuar desempeñando el cárgo, no obs
tante su edad reglamentaria de jubilación, 
que cumplirá en.noviembre próximo;

Resultando que, según los antecedentes 
que obran en el expediente personal del . 
interesado, éste nació en 23 de noviembre 
de 1878, fué nombrado Oficial de la Ins
pección de Emigración por el excelentí
simo señor Ministro de Estado, con la con
dición de funcionario público, por Or
den de l.° de agosto de 1935 y con plenos 
eíettos desde 1.° de julio anterior, pa
sando más tarde a formar parte del Cuer
po Nacional de Inspección del Trabajo 
en virtud de la Ley de *15 de diciembre 
de 1939, que fusionó en el mismo la Ins
pección de Emigración, entre otras;

Resultando que por 'certificado médico 
expedido por el Doctor Gil Manteca, co
legiado número 200 de ía provincia de 
Asturias, se prueba que el interesado se 
encuentra en perfectas condiciones físi
cas y mentales, demostrando asimismo su 
capacidad profesional por medio de cer
tificación que formula el señor Delegado 
provincial de Trabajo de Oviedo;

Considerando que habida cuenta de la 
fecha de su*nombramiento como Oficial 
de Emigración, en yposesión de título ad
ministrativo que le'acredita en dicho em
pleo, consignado en presupuesto, , ileva 
prestando al Estado más de. diez y menos 
de veinte años;

Considerando que a tenor de lo dispues- 
’ to en el artículo 83 del Reglamento de 
Fupcionarios de 7 de septiembre de 1918, 
Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 do 
junio de 1941, los funcionarios que al lle
gar a la edad de jubilación forzosa tu
vieran más de diez y menos de veinte 
años de servicios podrán seguir desempe
ñando su cargo hasta completar este 
tiempo, previo expediente de capacidad, 
que deberá instruirse todos los años, ha
ciéndose constar la resolución que reca
yera, cua'ndo fuera favorable al interesa
do, en el respectivo titulo administrativo;

Vistos los informes del señor Delegado 
de Trabajo de Asturias, de la Sección do 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju
rídica, así como las disposiciones citada^ 

Este Ministerio ha acordado declarar
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la capacidad de don Enrique Menéiyiez 
Blanco para continuar en el desempeño 
de su cargo hasta completar el tiempo 
reglamentario de servicios al Estado, pre
vio cumplimiento cW los requisitos legales 
en relación con La revisión anual del opor
tuno expediente de capacidad.

Lo que digo a V¡ I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.—» 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecj-etarto de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO 
Tribunal de oposiciones a plazas de Ayu
dantes del Cuerpo de Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y Catastral, para la 

especialidad de Fotógrafo
Relación de los admitidos a las oposicio

nes a una plaza de Ayudante de Artes 
 Gráficas, para la especialidad de Fo

tógrafo.
Dando cumplimiento a lo que estable

ce la norma 7.a de la convocatoria de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 24 de 
febrero de 1948 (BOLETIN ^OFICIAL 
DEL ESTADO número H6, de 25 de abril 
(iel mismo año) para conocer el orden 
en que han de ser llamados en los ejer
cicios los opositoresj y no habiéndose 
presentado nada mas que un opositor, 
se le asignó el número uno.

I. D. Félix Lucio Conde.
La fecha en que han de dar comienzo 

\ los ejercicios se indicará en el tablero 
ae anuncios de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Lo que s e . hace público para conoci
miento del interesado.

Madrid, da, septiembre de $H8.—EH 
Secretario. Julján Arnanz.—Visto bueno, 
el Presidente, Antonio Rubio.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Concediendo el ingreso en la Orden Ci

vil de Beneficencia a Sor Joaquina 
Ruano y Llata.
En virtud de expediente instruido de 

conformidad con lo dispuesto* en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a 
los méritos que concurren en Sor Joaquina 
Ruano y Llata, Superiora de la Comuni
dad de Hijas de la Caridad del Dispen
sario de la Cruz Roja Española de Cáce- 
res, y que se expresan* en la Orden co
municada al efecto, r 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por,Orden de 11 de septiembre del 
com ente año ha tenido a bien conce-, 
dérla el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, con distintivo blanco y car 
tegoria de Cruz de primera clase.

Madrid, 27 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo nombramientos definitivos 
de Interventores de Fondos.
Resueltas las reclamaciones y los re

cursos de alzada interpuestos contra los 
nombramientos provisionales que se pu
blicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24 de Julio último,

Esta Dirección General» en uso de las

atribuciones que le confiere el párrafo se* 
glindo del articulo primero de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, modificada 
por la de II de diciembre de 1942, ha

acordado publicar la siguiente relación 
de nombramientos definitivos de Inter
ventores de fondos para las plazas qUe 
se indican:

Núm. P la z a Interventor nombrado

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8. 
9.

10.
11.
12. 

* *314.
15.
16. 
17 
IB.
19.

20. 
21. 
22.

. 23.

24.
25.
26.
27.

28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.

36.

37.
38.
39.
40.
41.
42.

43.

44.
45. 
48.

47.

48.
49.
50.

51.

Diputación de Albacete ..... .......
Diputacipn de Almería ........;...... .
Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) 
Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona).
Ayuntamiento de Cáceres ....'.................
Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz) ..........
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera

(Cádiz) ....................................................
Diputáción de Ciudad Real ............
Ayuntamiento de C órdoba........
Diputación de Cuenca .........................„
Ayuntamiento de Hutlva .................... .
Diputación de Huesca ................. ......... .
Diputación de León ................................ .
Ayuntamiento de León .........................
Diputación de Segovia ......................L..-.
Diputación de Toledo ....................... .
Diputación de Vizcaya ...........................
Ayuntamiento de Ahdújar (Jaén) 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera

(Sevilla) ................................................. .
Ayuntamiento de Teruel ..................
Ayuntamiento de Toleco ..............
Ayuntamiento de Aranda de Duero

(Burgos) ..................................................
Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad

Real) ..................................  ; ..............'
Ayuntamiento de A rucas (Las Palmas) 
Ayuntamiento de Va lis (Tarragona)... 
Ayuntamiento de Llerena (Badajoz)... 
Ayuntamiento de Frat de Llobregat-

(Barcelona) ............................................
Ayuntami nto de Almadén <C. Real)... 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga). 
Ayuntamiento de Gáldar (Las Palmas) 
Ayuntamiento de Lá Rinconada (Se

villa) ........................................................
Ayuntamúnto de Ütiel (Valencia) ... 
AyuntamLenUy.de Albox (Almería) ... 
Ayuntamiento de Nijar (Almería) .... 
Ayuntamiento de Bartolomé de Pina

res (Avila) .......... ...................... ...........
Ayuntamiento de Zalamea de la Se

rena (Badajoz) .....................................
Ayuntgftmento de A-tarfe (Granada) .,,, 
Ayuntamiento de Zújar (Granada) ... 
Ayuntamiento* de Deva (Guipúzcoa)... 
Ayuntamiento de Beas (Huelva) 
Ayuntamiento de Nájera (Logroño) ..«. 
Ayuntamiento de Navalcamero (Ma*

drid) ........................................................
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón
(Madrid) ...............................................
Ayuntamiento de Cártama (Málaga). 
Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo). 
Ayuntamiento de Santa Brígida (Las

Palmas) .............. ................................ .
Ayuntamiento de La Guardia (Ponte

vedra) .......................................................
Ayuntamiento Olivares (Sevilla) 
Ayuntamiento Puebla del Rio (Sevilla) 
Ayuntamiento de Corral de Almaguer

(Toledo) ...................................................
Ayuntamiento de Mislata (Valencia)...

D. Juan Sema Rubio.
D. Octavio E. Martínez Albelda 
D. Bernardo Puyeras Alzina.
D, Pedro Lluch Capdevila.
D. Francisco Bullón Ramírezí- 
D. Diego Sánchez de Mora Guerrero;

D. Antonio Milla Ruiz.
D. José Arriita Soler.
D. Luis Lázaro Marín.
D. Miguel Salcedo Campos.
D. Juan Cortada González.
D. Celso Lieea Riverola.
D. Alberto Diez Navarro.
D. Sagar Fernández Suárez.
D. José Luis López de Regó González 
D. Emilio Gutiérrez Antón!
D. Victoriano Martínez González.
D. José Soto de Castro.
D. Alberto La Rosa Rico.
D. Gregorio Bayona Peinado.
D. Saturnino López Pando.
D. Saturnino Sampedro Marcos.

I). .Rufo Pérez-OÍivares Sanche?
D. Amos Díaz Casadas.
D. José Ramos Santero.
D. Francisco Díaz Vanees.

D. Esteban Amengual Ribas 
D. Pedro Acedo García.
D. José García Ferrándíz.
2>. Jesús M.a Sánchez Trallero.

D Antonio Luis Qaena Tocón.
D. Secundino Moral González.
D. Arturo Gabaldón Muñoz.
D. Cristóbal Merino Martínez.

D. Alejandro Familiar Pérez. ' *

D. Ramón G .♦ de la Cruz Fernández, 
D. Felipe Pérez Garcíin 
D. Manuel Gallego Omz.
D. Pedio M.a Iriondo Urroscüo.
D. Juan Hoyo Morando.
D. Felicísimo S. Cañas Dueñas.

D. Mario Gutiérrez Urbina.

D Tomás Borrego Calderón.
D Antonio R<ngel Olivares.
D Bernardtno Ortega Pérez.

D. Luis Baién García.

D Isidro Vallejo Martínez.
D  Antonio Velasco Damas y Dacias. 
D. Rafael Durán Romero.

D Manweí Ortiz Albarés.
D Eduardh Fernández Fuentes.

Lo que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL : DEL ESTADO para conocimiento 
de los interesados y de las Corporaciones 
respectivas.

El plazo para la toma de posesión es 
él d e 4un mes, a contar del (ha siguiente 
al de la inserción de estos nombramien
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; las concesiones de prórroga co
rresponden exclusivamente a este Cen
tro directivo, que las otorgará solo en 
casos excepcionáüsimos y por causas muy 
justificadas. Transcurrido el plazo "regla
mentario, las Corporaciones darán inme
diata cuenta a este Centro de si los nom 
brados han tomado o no posesión de \ 
plaza que se les adjudica, remitiendo 
caso afirmativo, duplicado ejemplar del 
acta de toma de posesión. r

Madrid, 4 de octubre de 1948;—El Di-' 
rector general» José F. Hernando.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nombra el Tribu

 nal que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición para proveer una 

 plaza en el Servicio Antitracomatoso.

De conformidad con lo prevenido en la 
norma cuarta de la Orden de 1 de junio 
último, por la que se convoca concurso- 
oposición péáa proveer uña plaza en el 
-Servicio Anútmeomatoso de esta Direc* 
ción General de Medico especializado en
cargado de los Servicios de Epidemiolo
gía y Microbiología, asi como con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal juzgador 
de dicho concurso-oposición quede cons
tituido en &  siguiente forma:
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Presidente: Don Gabriel Colomo de la 
Villa, Consejero Nac.onal de Sanidad 

Vocales: Don Buenaventura Carreras 
Dxirán, Catedrática, en representación de 
las Facultades de Medicina; don Pedro 
Tena Ibarra, Medico especializado en la 
Lucha Antitracomatosa, en representación 
de la Dirección General; don Florencio 
Moreno de Vega, en representación del 
Consejo General de Colegios Ohciales de 
Módicos, y don Juan Arjona Trapote, 
en representación de la Delegación Na
cional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; asimismo ha tenido a bien 
nombrar Vocales suplentes del citado T r i
bunal al ilustrísimo señor don Pedro 
González Rodríguez, Inspector general, 

. Jefe del Servicio de Investigación, Ense
ñanza y Producción, y a don José Sán
chez Verddgo, Médico encargado de los 
Servicios de Estadística Sanitaria de este 
Centro directivo.

Lo que se hace publicó para general 
conocimiento.

M adrid ,' 17 de septiembre de 1548.—El 
¡Director generaj, J. A  Palanca.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Madrid

Nombrando el Tribunal de las oposiciones 
a Practicantes de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

En cumplimiento, de lo que' se dispone 
en la convocatoria del 15 de mayo pró
ximo pasado, publicada en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 159, de 
7 -de junio último, convocando oposiciones 
para- la provisión ,en propiedad de plazas 
de Practicantes de Asistencia Pública Do
miciliaria, se hace público, para general 
conocimiento, que el Tribunal que ha 'e 
juzgar los ejercicios de la mencionada 
oposición ha quedado constituido én la 
siguiente forma:

Presidente, el Jefe provincial de Sani
dad, doctor don Víctor María Cortezo y 
Collantes.

Vocal, un Médico del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria, propuesto por 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F. K. T. y de las J. O. N. S., don Fran-, 
cisco Palenzuela Sainz. *

Vocal, un Médico de A. P. D., propuesto 
por el Consejo Generar de Colegios M ó
dicos. Propietario, don Antonio Vaquero 
Hernández. Suplente, don Jsgjobo Franco 
López.

Vocal, un Practicante de los Servicios 
de la Jefatura Provincial de Sanidad, don 
César Pérez Ausín.

Vocal, un Practicante designado por el 
Colegio Oficial d e ‘Practicantes de la pro1- 
vincia, que actuará de Secretado, don 
Pedro Castejón Rico.

Madrid, 1¿ de septiembre de 15Í8.—E1 
Jefe provincial de Sanidad, Víctor María 
Cortezo y Collaqtes.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R e s o l u c i ó n  d e  1 5  d e  d i c i e m b r e  

de 1947 e n  e l r e c u rs o  g u b e rn a t iv o  
in terpu esto  p o r  e l  P r o c u ra d o r  d o n  
L u is  S a n ch is  C o s c o l lá  e n  n o m b r e  
d e  d on  S a n tia go  R íos  S e g u í,  c o n tra  
la  n e g a t iv a  d e  R e g is t r a d o r  d e  laPropiedad de Monc
ada a inscribir un acta de p ro to co li

zación de dos actas de deslinde y amo
jonamiento.

Exorno. S r . : E n  el re cu rso  gubeynatK  
vo  in terp u esto  por el* Procurado» don 
L u is  Sa n e íiis  C o sco llá , en nom bre de don 
S a n t ia g o  R ío s  S e g u í, con tra  la n e g ativ a  
d e l R e g is tra d o r  d e  la  P ro p ied ad  de

M onc ada áa inscribir un ac ta  de protoco
lización de dos a c ta s  de d eslin d e y amo-, 
jo n ain ien to , pondiente en este  C en tro  en 
virtud d e  apelación del re c u r re n te ;

R e su lta n d o  que doña Jo s e fa  D iírán  
De cap  v doñ a "Leonor D olz S a n ju á n  pro
m ovieron el año 19 35 , en el Ju z g a d o  de 
P r im ora In stan cia  núm . 5, de V a len c ia , 
actu acio n es para ja p ráctica  del d eslin d e  
y, en su c a so , am o jo n a m ien to  de do9 
fincas de su propiedad , s ita s  en G o d ella , 
partid a d e  la E rm ita  del S a lva d o r  ; que 
con stitu id os el 23 de febrero d e  dicho 
añ > en la c itada partidla el Ju e z  de 
P rim era  In stan cia  don F ran cisco  de 
P. C are lian o  y C arre tero , asistid o  de! S e 
c re ta r io  y del a lgu a cil d.ej serv icio , cum 
pa Hicieron en t\ m ism o  lu gar el A b o
g ad o , el Procu rador y el P e r ito  d e s ig 
n ados por la parte  actefta, y se procedió 
a e fe c tu a r el deslin d e v co locar ur.os 
m o jo n es p ro v is io n a les  ; qu e  cuand o  se  
aca b a b a  de ílova-r a cabo  el d eslin d e  se 
p resen taron  el P a d re  'L au rean o  F e rre r , 
.en representación  del S u p erior de la C o 
m u nid ad  de T erc iar io s  C ap u ch in o s, y  
don Jo s é  B a rg u o s  F erran d o , qu e  hab ían  
s id o  c itad o s para  in terven ir en las d i
ligen cias , com o  p ro p ietarios de predios 
c o lin d a n te s ; qu e  el señor B a rg u e s  m a- 
nifriMó su con fo rm id ad  con el d eslin d e  
p racticad o  ; que on cu a n to  al o trq  colin
dante, en el acta ju d ic ia l se con sign a io 
s ig u ie n te : «P or el p a d re  L a u r e a n o 'F e 
rrer se m an ifiesta , p re v ia / la  ven ia  del 
soñor Ju e z , qu e  con cu rre  a  este  acto , no 
para fo rm u lar  una oposición , pero sí 
q u iere qu e se h ag a  c o n sta r , cum pliend o  ‘ 
m an d atos de sus sup eriores, qu e la 
finen de la propiedad de ia* C o m u n id ad  
que d irige  e.síó delim itada por unos Un- 
dos c o n siste n te s  en unas z a n ja s  y f n  
unos m ojones, que han qu ed ad o  inclui
dos d ep tro  d e  las fincas d eslin d ad as al 
p ractica r  esta  d ilig en c ia»  ; q u e  el 16  de 
m arzo  de ig u a l añ o  >. se co n stitu yó  de 
nuevo el Ju z g a d o , con  a s iste n c ia  do los. 
señores B a rg u e s  y P a ír ?  L a u re a n o  F,e* 
rrer, y se su stitu yero n  los m o jo n es  pro
v is io n a les  ¡;ur o tros defin itivo s ; v q u e , 
por p roviden cia  de. 8 de abril s ig u ien te , 
se acord ó  !n protocolización  de la s  a c ta s  
de dcsJind-ff v. am o jo n am ien to  en la N o„ 
tarín de don E n riq u e  T an  le í, qu ien itevó 
a efecto  lo’  acord ado m ed iante  acta  en
ten dida el 1 1  del m ism o  m es de a b r i l ;  /

R e su lta n d o  que, según afirm a el recu
rrente, sin acred itarlo  en form a au tén ti
c a , copia de esta  acta  fué inscrita en  el 
R e g is tro  de i». Propiedad  d e  M on ead a, 

sin  qu e  pueda presen tarla , porque se 
perdió , y en el R e g is tro  no pueden e x 
pedir certificación  de las in scrip cion es 
por haber sido d estru id o  duran-to la pa* 
sad a  g u e r r a ;  y q u e , en su co n secu en c ia , 
se obtu vo  o tra  copia de! ,acta  de proto
colización , expedida por el mi>mo. N ota
rio , señor T a u le t , para re in scrib irla  en el 
R e g is tro , con el fin de  fa c ilita r  la in s
cripción de la seg re g ació n  de una par
cela corresp on d ien te  a una d e  las fin cas 

, d e s lin d a d a s , e n a jen a d a  por escritu ra  au
torizada por yl repetido N o tarip -e l 17  d e  
ju lio  de

R esu ltan d o  qu e  nresentada en  c! R e 
g istro  de la Propiedad d^ M oneada c o 
pia del acta  de protocolización de las 
actu acion es de deslindé y am o jo n am ien 
to, se puso a continuación  de la m ism a 

‘ la s igu ien te  n o t a :  « In scrito  e l deslinde 
v el am o jo n am ien to  de hps d o s fincas 
en  c u a u t j  a  lo s  lind eros qu e  tienen cc~

m u nes con don Jo sé  B a rg u e s  F e rran d o
> dondr dicen ios ca jetin es puestos  ̂a l 

m argen  <ie la descripción o?  am bas fin - 
vas d eslin d ad as. No se ad m ite  la ins
cripción del ddslinde v am o jo n am ien to  
Con los terreno** de *4a t om unidad do 
T e rc ia r io s  F ran cisca n o s  por defecto d* 
no haber habido la avenen cia que exige- 
el artícu lo  2 .070 <L la L ev  de L n ju i-  

c iam  entb C ivi'l, ind ispensable en un acto  
de ju risd icc ión  vo lu n taria , pu»-s »i bien 
el Superior dice qpe no fo rm u la  op ‘ >sW 
ción, lo cierto  es qué se opone de hecho, 
pues hacd con star su d iscon form id ad  con 
los linderos y m ojones trazados entro 
la finca de la C om u nid ad  v las d eslin
d a d a s . E ste  defecto  es insubsan able  <■» 
no perm ite tomar- anotación preventiva»  ¡ t 

R esu ltan d o  “quer el P ro cu rad o r don 
L u is  b ao  T u s  C o sco llá . *n rep; esc tx a* , 
ción de don S a n tia g o  R ío s S e g u í, com 
prador de la a lud id a parcela , interpuso  
recu rso  gu b ern ativo  so lic itando que se 
ordene la  .nséripción del docum ento pre
sentado y  a legan d o  que el R e g istra d o r 
se fu n da im procedentem ente en e| ar
tículo 2 .070 de I-a L e y  E n jiíic iam ieh tó  
C iv il p a ra  d en eg ar la in sc r ip c ió n 1 en 
cuantp al lindero cor» Ja finca pertene
ciente a  la  C om u nid ad  de T erc iar io s  C a 
puchinos por entender qu e no ha habiólo 
aven en cia , toda vez que ¿i bien tal C o 
m unidad no form uló  oposición , ésta  se 
produjo  de h ech o ; que, e n '"p rim er tér~ 
m ino, es indudable qu e  la  única perso
na con facu ltad  para  a p r e s a r  si en uní;3 
d iligen cias  de deslindo y  am o jo n am ien to  
ex iste  o  n o -la  avenen cia  que determ ina U  
L e y , es Cl Ju e z  qu e  con o c'q el a s u n to ; 
que aun prescindiendo de esto, la re -  
¿acció n  <ie ]a n eta  es de una p erfecta  
incon gruen cia , porque si no se fo rm u ló  
oposición, no cabe, o la vez, q u e  e x is ta  
d iscon form id ad  de* hecho, pues rio es  po
sible ad m itir, ni filosóficam ente ni en  
p u ra  lógica , el ser y  el no ser at propio" 
tiem po, es decir, u n a ‘ con form id ad  d e  
derecho .y* sim u ltán eam en te  ú n a d iscon - 
fo rip id ad  de h e c h o ; -que puede acep tar
se ú nicam ente d iversidad  de criterio  só
b re n la  interpretación de" un hecho ; q u e  
p a ra  h eg ar  a tai conclusión tuvo el fu n 
c io n a rio  ca lifica d o r q u e  prescind ir c e l 
total conten ido do! docum ente/ som etido 
a su exa m en , puesto  que no sólo* en e l 
acta  de deslinde, sin o  tam bién en la d e r 
am o jonam iento , sé ve qtte h a h ab id o  
avenen cia  en tre  las p artes, .pues en o tra  
caso  el Ju e z  h ubiera  tenido qu e susp en - 

. d er  la d iligen cia  y  Sobreseer el e x p e 
dienté en cuanto  al deslio,de jeon el* pro* 
dio  de la C o m u n id ad  re lig io sa  y conti
n u arlo  en cfrnnto al. desj]indo con el res
to de la finca ; qué a] r .o . hacerse así* 
o habría-* uh incum plim iento  de] artícu
lo  2.070 de la L e y  Pro cesa ! o habríarí 
llegado  las partes .‘a  u n a ^venencia, y '  
com o el prim er supuesto  río puede- acep - 
ta rse , porque s ig n ifica r ía  un desconoci
m iento  del precepto por .parte Jú é a  
o  u-na parc ia lid ad  de éste, a m b a á ’ c o sa s  

„ incom patib les con la honorabilidad y  
com petencia del que intervino  en. la* d i
ligen cias, h^y que llegar a la con cíu- 
sión de qu e en el acta  de deslinde no 
hubo oposición y  se llegó a una pd tfecta 
aven^ncifc; qu e no es'-posible ad m itir qu-e 
se firm e e! acta  y al .m ism o tiem po no' so 
esté con form e con el deslinde ; qu e Con o! 
criterio  del R eg istrad o r pueden ca u 
sar perju icios p o r  d e jar  ab ierta la puerta 
a  una posible con tro versia  ju d ic io j §obr©
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u n a  cuestión indiscutible o, por lo m enos, 
indefendible, porqu e-n ádie  p u e d e 'ir  ju rí
d icam ente contra sus propios actos ; que 
corno prueba de que en el docum ento de 
q u e  se trata se cum plieron todas las 
form alid ads legales, puede recabarse el 
in form e del N otario  autorizante, señor 
T a u le t , en cuanto  al extrem o de qu e el 
docum enio fue inscrito, aunque h ay a  des
aparecido ; v, p e r  últim o, que tam bién 
debe pedirse in form e al Ju e z  q u :  inter
vino en las d iligen cias ;

R esu ltan d o  q u e 'e l  R eg istrad o r de la  
Propiedad inform ó en defensa de su nota 
que en el a c ta .d e  deslinde np hay reso-, 
loción a lgu n a judicial que e x ija  obedien
c ia , porque sólo Constan hechos, o  sea 
el señalam iento de linderos.; qu e  n in g u 
no de ios actos com prendidos en ed L L  
í>ro 1 1 1  de la  'Ley de E n ju ic ia m ien to  
C iv il en ca ja  tan exactam en te  entre ios 
de jurisdicción  vo lun taria  com o el del 
T ítu lo ' xv d e l 'm ism o  L ib ro  sobre deslin
de y am ojonam iento ; qu e en todos, m e
nos en este, hay a lgo  de contencioso, de 
declaración de derechos, de interposición 
de autorid ad , y en el l í t u lo  X V ,  nó ; qu e 
si los condueños coinciden , convienen o 
s i, disputando, se av ienen , es decir, uno 
vien e b\ parecer <áel otro, él Ju z g a d o  le
va n ta  acta  y hace con star esa  c o n fo rm L  
d ad , y qu e entonces surte efectos .ju ríd ico s  
plenos ; que si el* requerido no so av ien e 
&i .parecer del requ iren te, no convienen 
en el señalam iento  de] ¡¡indero o  linde
ro s , e! Ju e z  sobresee, añadiendo la  'Ley 
en su artícu lo  2 .070 que se reserve a tes 
p a rtes  su derecho , p a ra  qu e  lo ejerciten  
en el ju ie io  d ec larativo  co rre sp o n d ie n te ; 
que e stas  r e s e r v a s ' de derechos se  en
tenderían  e jercitab les au n q u e no  se h i
cieran  exp líc itam en te por el leg islad or, 
toda vez que en los exp edientes dé d e¿- 
jiríd e  no, hay decisión ju d ic ia l, la  cua l 
sup on e contienda p r e v ia ; qu e en .tal ex 
pediente, el Ju e z  ni aprueba ni desapru e
b a , sólo  ejerce  un acto  verd aderam ente 
n o taria l, y  si antes de su celebración o 
d u ran te  el m ism o  hubiere oposición, so
breseerá  ; que el Su perior de los C á p u - 
cninos aunque dijo, que no fo rm u lab a  
oposición, hizo co n star ^ u e  la  finca de 
í.a C om unidad  tiene u n as z an jas  y m ojo
n e s incluidos dentro d^ la finca d eslin 
d a d a  ; q u e  esta  .m anifestación no qu iere  
d ecir que se  h ay a  aven ido , sino todo, lo 
c o n tra r io ; que la c ircun stancia  de que 
c ! Ju e z  sobreseyese no tiene iih p ortan c ia  
a lg u n a  y , al no sobreseer, perm itió  que 
<1 P ad re  L a u re a n o  F e rre r  con tin u ase 
presente, hecho sin trascend encia por 
tra ta rse  de un acto  público  que com o 
n o  se dictó ninguna resolución ju d ic ia l, 
mo h ay  validez ni invalidez del acto , sino 
m era  con stan cia de hedhos cu y a  verdad 
nadie ha puesto en d u d ¿ ; que después del 
i'XZ'3 de deslinde . son incustionab les los 
üinderos .entre la finca del recurrente y la 
del otro* colindante, señor B a rg u e s , y  éste 
no  -podrá en tab lar ju icio  'd eclarativo  por
que se conform ó exp resam en te  y  no puede 
ir  contra sus propios actos ; ru é , por d  
Contrario, ño cabe reputar ind iscutibles los 
íín deros en tre la .finca del recurren te > 
Jos de la C om unidad  re lig io sa, porque sí  
d a r ía  el absurdo de q ue é*ta perdería un 
trozo  de terreno >que era  suyo sin previc 
ju ic io , sin deisión judicial y  sin prestad 
s>u conform idad positiva* por la  sola cir. 
cu n stan cia  de qu no se  fo rm u ló  oposi
ción , y  el Ju-e.z om itió, lá  fórm üla de so  
b re se im ie n to ; q u e ' J o  que q u iso  decir e.

representante de la C om unidad  re lig iosa  
fu é qu é no se conform aba» con el deslin
de, pero que no qu ería  m eterse en plei
tos ; que esto  lo corrobora la con sid era
ción d e  que si la  C om unidad  re lig io sa  
estab a  conform e con el deslinde, poco 
trab a jo  le co sta ría  al recurren te que el 
P a d re  L a u re a n o  Ferrer lo h iciese ¡ con s
tar an te N o ta r io ; que en el supuesto  de 
qu e dicho señor se hubiese con fo rm ad o  
con ej deslinde, cabe' preguritar qué po
deres tendría con form e a l D erecho C a 
nónico, porque la nota ca lificad o ra  parte 
de la base  de la 'n o  con form id ad , pero  si 
ésta  hubiese m ed iado, q u izá, aunq ue no 
]o a firm a rotundam ente, h u b iera  creído 
el in fo rm an te  qu e fa ltab an  las debidas 
autorizaciones*' que no áebe ped irse  in
fo rm e al N otario  señor T a u le t , porque 
au n q u e se hubiese presentado la  cop ia 
inscrita , la *Ley faculta a l Registrado»* 
para no re in sc r ib ir la ; q u e . tam poco debe 
reóabarse  in form e del Ju e z  qu e intervino  
en el asunto  porque no se actu alm ente é l. 
com petente* p ara  conocer de los au tos, co
m o requ iera el R eg lam en to  H ip otecario  ; 
y  que tam poco debe rec lam arse  in form e 
al Ju z g a d o  núm . 5; de V a len c ia , porque 
no acord ó, la  inscripción, sin o  solam ente 

da protocolización, y ésta  no se discute ;
R esu ltan d o , que pedido in fo rm e ai 

N o tario  de V alen c ia , don E n riq u e  T a u - , 
]et, lo em itió  este  fu n cion ario  exp oniendo 
qu e  ha de con cretarse  a  un solo  extre 
m o ó sea si la  cop ia del docum ento  fué 
o no inscrita en ej R e g is tro  de la Pro
p iedad-d e M oneada y , al efecto  cbnsign ó  
q u e  «ej referido  d o cu m en to  no fu é tra -  . 
m itado  y  d iligenciad o  de H acien d a A b o , 
g a c ía  del E sttd o  y R e g is tro  por el A gen
te de esta N o taría , pero dé los an tece . 
dentes que poseo resu lta  q u e  u na vez 
despachada de H ac ien d a la  p rim era  co
p ia, fu é  llevad a al R e g istro  die la  P ro 
piedad de M oneada, donde se inscribió 
sin inconvenientes .ni obstáculo* de nin
g u n a  c lase  puesto qu e  no a p a re c e , nin
g u n a  nota’ dé devolución, ni se  reclam a 
el cum plim iento  de n in g u n a  o tra  farmíA. 
lidad»

'R e su lta n d o  qu e pedido tam b iéh  infor
m e  el M agistrad o  dé Ip A ud iencia T e 
rrito ria l de V a len c ia , do n '■F ra n c isco  de 
P .i  C arch an o  y C arre tero , lo em itió  en 
los sigu ientes térm inps : «que p rev ia  lec
tu ra  dp las actas de deslinde y am o jo n a
m iento  y p lano de la s  m ism a s/  testim<v 
n<iadas en la segundo copia feh acien te , 
o to rg ad a  por el N o tario  de e s ta  cap ital 
don E n riq u e  T a u le t , qu e  fig u ra  en tal 
expediente, sólo tien e q u e  re ferirse  a! 
conten ido  d e  T a s  m ism a s , en la s  q u e  
ap arece que el in fo rm an te , a  la  sazón 
M ag istra d o  Ju e z  de P r im e ra  In stan cia  
del núm ero 5 de esta  cap ita l, fu é  quien 
con el cará cter  éte tal actfió  e  intervirto 
d irecta y p e rso n a lm e n te /a s ist id o  del S e 
c re ta r io ,d e  dicho Ju z g a d o , en tales d ili
g en cias , recordando p erfectam ente q u e  en 
ja s  m ism a s se re fle ja  exa ctam en te  .cuanto  
ocu rrió  en 'ta l exp ediente de ju risd icción  
v o lu n ta r ia » ;

‘ R esu ltan d o  qu e el P resid en te  de la  
, A u d ien cia  dictó auto  desestim ando el re

curso, interpuesto  y  con firm an o  la  nota 
im p u gn ad a por los s ig u ien tes m o tiv o s :, 
qu e  el R eg istrad o r está  facu ltad o  p ara  c a 
lificar la s segu n d as cop ias de los docu
m entos presentados p a ra  su  Inscripción, 
según d ispone el a rtícu lo  5,® de la  O r- 

.den m in isteria l d e  18  de noviem bre de 
19 3 8 ;  qu e  en e l ca so  de] recu rso  e l R e 

g istra d o r no calificó  resolución ju d ic ia l 
a lg u n a , porque el Ju e z  nada reso lvió  en 
el acto dej deslinde y am  o jona m iento 
su intervención no es para decidir ni 
ju z g a r ,  q u i-.n o  ex iste  asu n to  contencio
so, lim itándose el Ju e z  a procurar la  
avenen cia  de los interesad os, com o so 
deduce del p á rra fo  z .° del artícu lo  2 .070 
de la iLey de E n ju ic ia m ien to  C iv i l ,  quo 
en el acta se debe consigna)* con c la ri
dad y  precisión lo que Jos in teresad os 
hatean acordado y  conven ido o .  qu e no 
hubo avenen cia  entre e ll° s  ; que el Ju e z  
sólo puedle fa lla r  después de oír a  la s  
partes en el Caso de qu e se prom ueva el 
correspondiente ju ic io  contrad ictorio  ; qu e  
no se ha acreditad o  docum ental y feh a
cien tem ente la inscripción de la prim era 
copia ; qu e no ha ex istid o  avenen cia d a 
d a s  las m an ifestac ion es hechas por el 
P a d re  'L au rean o  F e rre r , do las cu a les  

.aparece que un trozo de la  finca p e r te n o  
cíente a  !a C o m u n id ad  re lig io sa  qu ed ó  
dentro de lo< linderos s e ñ a la d o s ; qu^ 
únicam ente puede lleg arse  a la fin a lid ad ' 
de un deslinde, en ]n v ía  de ju risd icción  
vo lu n taria , m ediante la ab so lu ta  con
form id ad  de todos ' los interesado», con 
a rreg lo  a l c itado  artículo  de la L ev  Pro_ 
cesal ; q u e  los con ven ios entre co lin d an
tes son en su esencia un contrato  o  una 
transacción  tal cóm o la define el artícu lo  
1.809 <fel C ó d igo  C iv il ; que su valid ez, 
fo rm alid ad es in trín secas y cap acid ad  d e  
los con tratantes habrán  de re g irse  por 
la s  no rm as d e  la  transacción  ; y q u e  lo 
exp uesto  e s tá  de acuerd o  con lo d ec la ra
do por el T r ib u n a l S u p re íp o  en su Sen^ 
tencia de 13  de noviem bre de 18 7 0 ;

V isto s los artícu los 384 y  Í.9Ó5 del 
C ó d igo  C iv i l ;  i . S n ,  1 .8 18 , 2 .0 6 1, 2.065 
y  2 .070 de la  (Ley. de E n ju ic ia m ien to  C i
vil j 12 ' del v igen te  R eg lam en to  H ip ote
cario , y 17  del anterio-r; la s Sen ten cias  
del T rib u n a l Su p rem o, dé 13  de ideiem - 
bre de 1870, 3  de ju lio  de 1884, 30 d e  
ab ril de 1895, 2(> de m ay o  de 1899 y 23 
de noviem bre d e  1903, y la R eso lu ción  
de este C en tro  D irectivo , de  20  de m a r - , 
zo de 1901 ;

C o n sid eran d o  qu e  con arreg lo  a  fe 9 
preoptos feg a fes , sustantivo^ y ad jetivo s, 
]a  actio fin tu n f re g jin d o ru m  y con sigu ien 
te fijación de la  línea d iv iso ria  de los 
predios con tigu os, ap arte  de su  e je rc id o  
en- el corresp on d ióte  ju ic io  d ec la ra tivo , 
puede tener p lena e ficacia  práctica  por 
volun tad  de los’ in teresad os m an ifestad a  
e x  tra ju d ic ia lm en te o tam bién  s i I09 con
currentes £t la s  d ilig e n c ia s  su s ta n c ia d a s  
por los trám ites de ju risd icción  vo lun ta
r ia  llagaren  ? a l acu erd ó  qu e requiere el 
p á rra fo  segundo del artícu lo  2 .070  d e  la  
L e y  de E n ju ic ia m ien to  C i v i l ;  . \

C onsid eran do  que cuand o  -se u tilizare  
e l proced im iento  de la ju risd icc ión  deno
m inad a vo lu n taria  p o r trad ición  co m b a
tid a por va rio s  tra ta d ista s , la d o ctrin a  
esp añ ola , coinciden te con la e x tra n je ra , 
sostiene qu e la s  'op eracio n es de deslin de 
son por su n atu ra leza m á s  propias de la  
actu ación  n o taria l q u e  de la ju d ic ia l, 
equipd ra la con cu rren cia  de jos d u eñ o? 
de las fincas con tigu as a la de los: o to r- 
gan tes en los con trato s, estim a que la s  
.causa que pueden in valid ar ésto»s son ap li
cab les a am bos caso s, y llega  a la  con-, 
clusión de que sólo con, la  Conform idad 
exp líc ita  o im plícita  de los interesados, 
es procedente el d e s lin d e ; .

C onsideran do  qu e  él T r jb u n a l S u p rem o  
h a  d eclarad o reiterad am en te  qu e la s  o p e-
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raciones <le deslindo y  amojonamiento 
llevad as a cabo con a rre g lo  a lo precep
tuado en el Título X V  del Libro iI I  de 

da citada lLe>* Procesal, no dan ni quitan  
derechos, ni sirven para despojar de todo 
o parte de terrenos limítrofes mientras 
no, recaiga sentencia' en el Juicio decla
rativo que proceda conforme a  la cuan
tía litigiosa ;

Considerando que, en concordancia 
con lo anterior, un conocido iprocesalista 
español, Cpina que la fuerza v valor de 
tales operaciones realizadas en la vía de 
.la jurisdicción voluntaria, inter vOhntes, 
dependen del consentimiento de los in
teresados ; que si interviene la autoridad 
judicial no es como requisito esencial, 
sino pana dar m ás solemnidad al acto o 
para salvar los inconvenientes que pudie
ran ¿urgi-f de ja  dificultad de reunirse 
todos los dueños de predios contiguos, 
a la simple instancia del m ás interesado, 
o de la resistencia pasiva de alguno de 
e llo s; 'y que,, por tales motivos, si se 
reúnen todos espontáneamente, efectúan  
de común acuerdo el deslinde y lo con
signan’ en escritura pública, tendrá lo 
convenido la m ism a eficacia que si se 
hubiera hecho ante la  autoridad judi
cial ;

Considerando que en la diligencia del 
deslinde a  que se refiere el recurso, el 
Padre Laureano Ferrer, en representa
ción de la Com unidad religiosa propie
taria de uno de los inmuebles que se pre
tendían deslindar, m an ifestó : «que con
curre a este acto no para form ular opo
sición ; pero sí quiere quS se haga cons
tar, cumpliendo mandatos de sus Supe
riores, que la finca propiedad de la C o 
m unidad que dirige, está delimitada por 
unos lindes consistentes en uruiS zanjas 
y  en unos mojones que han quedado in
cluidos dentro de las fincas deslindadas», 
y  estas frases lógica y  sistemáticamente 
ánterpfetaas (ponen de relieve que al prac
ticar el deslinde se invadió la finca <te la  
referida Com unidad, se privó de hecho 
a ó¿'ta de parte de su predio y, sobro 
todo, que no hubo la avenencia preveni
da en el mencionado artítu ’o  2 .0 70 ;

ConsWerúndo, en cuanto a la clasie 
del defecto impugnado, que en casos co
lijo el debatido es^indudable qüe los de
fectos pued&n ser subsanados por volun
tad <¿e log imüeresados, bien en escritura 
pública, bien en el amplio cauce del a r 
tículo 1 .S 1S  de la L e y  rituaria, conforme 
al cual el Juecz, excepto en los supuestos 
del último párrafo del mism o artículo, 
«.podrá variar o modificar las providen
cias que dictare sin sujeción a los térmi
nos y forma9 establecidos para las «de la  
Jurisdicción contenciosa»,

E sta  Dirección General ha acordado 
coriSrm ar e] auto apelado v deolarar cub- 
sanabie el único defecto de la thota re
currida.

Lo qua con devolución del expedían te 
original comunicó a V. E. para su cono
cimiento y  efecto?.

D ios guarde a  V . v. muchos años.

M adrid, 15  dé diciembre de i9 47.—*Ei 
Director general, Eduardo iL, PaJop.

Exornó. Sr. Presidente de la Audiencia
territo rial de ¿Valencia^ ’

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 67 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para

adjudicar los* cinco premios de 125 pese
tas' cáda uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid, han re* 
sultado agraciadas las siguientes:

Carmen Jiménez Pérez, Marina del Mar* 
Moro Gómez, Consuelo de Loma Fernán
dez,- Teresa de Jesús Díaz Martín y Salud 
Concepción1 Alvarez Pastor, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz. %

Lo que se anuheia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1948.—Por.or
den,. J. ¿aneada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayo

res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
P r e m io s P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª serie 2.ª  serie 3.ª  serie 4 .ª serie

10627
23275
35754
14187
13798
42374
16911

5968
44834
.48186
22569

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500

7.500
7.500
7.500
7.500

Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Granada. *
Madrid.
Antequera.

Alcantarilla.
Santander.
Palencia.
Pam plona.

Sevilla. 
Madrid. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Madrid. 
M adrid. 
Sanlúcar de 

Barrameda. 
Valencia. 
Santander.' 
Palencia. 
Sevilla. ^

Linares.
Logroño.
Barcelona.
Granada. ♦
Bilbao.
Madrid.

Lluchina>di\
Vigo.
Santander.
Palehcia.
Burgos.

Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Granada.
La Coruña. 
Madrid.

Madrid.
V alladolid.
Santander.
Palencia.
Burgos.

\ - *
Han obten id o  el reintegro de 150 pesetas todos los billetes ctiyo líúmerB fihal es el 7, 
Él siguiente sorteo se celebrará el día 15 de octubre Üe 1948.
Loa billetes sefáh de 100 pesetas, d ivididos en décim os a diez pesetas.

M ádrid, 5 de octu bre dq 1948.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos las trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Electra 
Popular Vallisoletana, S. A., solicitando 
construir una línea trifásica desde la sub
estación de Iberduero, S. A., hasta la 
nueva subestación que la Entidad peti
cionaria construirá en Quintanilla de 
Onésimó,

Ésta Dirección General, de acueriáo Cóh 
la propuesta dé la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a la Electra Popular Valli
soletana, S. A., domiciliada en Vallado
lid, para construir una linea trifásica' a 
45.000 V., que partirá de la subestación 
de Ibérduero, S. A., en Valladolid, y fina
lizará en la nueva subestación que la En
tidad peticionaria construirá en Quinta- 
niUa de Onésimo. La linea tendrá una 
longitud de 40,970 metros y 6.000 KVA. 
de capacidad de trahsporte. El trazado y 
demás características de la línea se ajus* 
tará fielmente a lo consignado en el pro
yecto presentado en este Ministerio.

La autorización se otorga, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1* Él plazo dé puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TAfcO.

2.a La Delegación de Industria de Va
lladolid comprobará si en el detalle déf 
proyéoto presentado se cumplen lás con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida

lá línea, las comprobaciones necesarias, 
por lo que. afecta a las circunstancias 
expuestas y cofi relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada -en las dis
posiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalado- 
. nes a qi¿e la presente autorización se re
fiere, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará éste o lo aplazará 
de acuerdo con la¿ disponibilidades del. 
momento. .

4 a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efect-o la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre eí incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos* a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta, ambas inclusive, de la citáda dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. mitchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1948.

El Director general, Alejandro Suárez.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria dé Valladolid.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Derecho Romano» 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público* lo 
siguiente
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■ Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 12 de marzo de 1948 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 10 de mayo) para 
Lv provisión, en propiedad de la cátedra 
de «Derecho Romano» de la Facultad de 
Derecho do la Universidad de Zaragoza 
a los siguientes a sp iran te s :

Don Alvaro Ors Pérez, y 
. Don Carlos Sánchez dei R ío ,Peguero.

Madrid. 22 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Geometría proyec
tiva» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.

• Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos, por reun ir las 
condiciones que se exigen en el anuncio- 
convocatoria, los siguientes aspirantes a 
•Jas oposiciones convocadas por Orden de 
9 de marzo de 1948 (30L E T IN  OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de mayo) para  la 
provisión, en propiedad, de la cátedra, 
de «Geometría pro.vectiva» de la Facul
tad de Ciencias cíe la U niversidad de 
M adrid:

D. Nqrberto Cuesta D utari. .
D. Pedro Avellanas Cebollero.
D. Juan  Sancho de San Román.
D. Luis Esteban Carrasco.
D. Federico G aeta Maurel'o; y 
D. Enrique Vidal AbascaL 
Madrid, 25 de septiem bre de 1948.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido provisionalmente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Patología y Terapéu
tica quirúrgicas, Podología, Obstetricia 
y Teratología» de la Facultad de Vete
rinaria de León, correspondiente a la 
Universidad de Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
•articulo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace publico lo 
siguiente:"

1.° Se declara admitido, por cum plir 
los requisitos que se exigen en la convo
catoria, ei siguiente aspirante- a  las opo
siciones anunciadas por Orden de 10 de 
mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de junio) para  la provi
sión en propiedad, de la cátedra de «Pa
tología y Terapéutica quirúrgicas, Podo- 
legia. Obstetricia y Teratología» de la F a 
cultad de Veterinaria de León, correspon
diente a la Universidad de O viedo: Don 
Laureano González O vejero: y 

2 ° Que durante los diez días siguientes 
al de la nublicacin de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se po
drán  interooner las reclamaciones a que 
se refiere el Decreto mencionado an terio r
mente. •

Madrid, 22 de septiembre de 1948.— El 
D irector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
s i o n a l m e n t e  los aspirantes que se indi

can como opositores a las cátedras de 
«Farmacia Galénica», «Técnica profesio
nal» y «Legislación comparada» de la 
Facultad de Farmacia de las Universi
dades de Barcelona y Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 12 y 13 del Decreto de 25*de ju 
nio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
sigu ien te : , .

í.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 8 de

junio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 1 de julio) para la provisión 
de las cátedras de «Farmacia Galénica», 
«Técnica profesional» y «Legislación com
parada» de la Facultad de Farm acia de 
las Universidades de Barcelona y S an tia
go, esta últim a agregada por Orden de 7 
de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de agosto), ha sido norn- 
bado oor Or^en de 18 de agosto de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de septiembre).

2 ® Se declaran admitidos, por reun ir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, los siguientes asp iran tes:

D. \José González del Tanago y Alegría. 
D. Arturo Mosqueira Toribio.
D. Alfonso del Pozo O jeda; y 
D. Félix Alvarez de la Vega.
3.,J Se declaran excluidos, por fa lta  de 

presentación de los requisitos que se indi
can. los siguientes a sp iran te s :

D. Manuel G arcía de M irasierra y Sán
chez (trabajo  c i e n t í f i c o ) y  

D. Jesús Isam at Vila (trabajo  científico). 
4.° Que durante Los diez días siguien

tes al. de la Publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones y 
recursos a que se refiere el Decreto m en
cionado anteriorm ente, así como el a rticu
lo 21 del de 18 de septiem bre de 1935.

Madrid, 27 de septiem bre de 1948.—El 
Diretor general, Cayetano Alcázar.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Anunciando concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Médico de 
Guardia vacante en esta Facultad.
H állase vacante en esta Facultad  de 

Medicina una plaza de Médico de guardia, 
con destino en el Hospital Clínico, dotada 
con el sueldo o gratificación anual de 
3.000 pesetas, que ha de ser provista por 
concurso-oposición, según lo dispone la 
Orden m inisterial de 3 de septiem bre 
de 1940.

El nombramiento será por cuatro años, 
improrrogables.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitu
des dirigidas al señor Decano de la F a
cultad, dentro del plazo de veinte días, 
contados desde la publicación del presen
te  anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

•Para ser adm itidos se requieren los si
guientes justificantes:

Certificado de no hallarse incapacitados 
para  cargos públicos.

Certificado de nacim iento, acreditando 
te n e r . veintiún años cumplidos.

Justificante de estar en posesión del tí
tulo  de Licenciado.

Justificante de adhesión al Nuevo /E s
tado.

Todos .cuantos documentos referentes a 
méritos y servicios deseen agregar los so
licitantes.

Abonar tre in ta  pesetas en metálico.,
Los ejercicios de oposición serán tres: 

uno oral, consistente en contestar en el 
espacio de una hora a cuatro tem as re
ferentes a Medicina y Cirugía de urgen
cia. Tocología y Obstetricia. Un ejercicio- 
práctico, consistente en la historia clíni
ca de un enfermo de M edicina y [otro de 
Cirugía. Un ejercicio de operacióh sobre 
el cadáver.

Los cuestionarios respectivos se hallan 
a disposición de los señores aspirantes en 
la Secretaría de la Facultad.

Con- arreglo a la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 6 de marzo de 1942, 
Ips ejércicios comenzarán después de 
transcurridos, por lo menos, un plazo de 
tres meses desde la fecha de la publica
ción dé esta convocatoria, anunciándose 
con la debida antelación en el tablón de 
anuncios de la Facultad.

Zaragoza, 6 de septiem bre de 1948.—El 
Secretario de la Facultad (ilegiblei.-í-El 
Decano, A. Lorente.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo q ue 
se h a de celebrar en Madrid el día 15 de  

octubre de 194 8
Ha de constar ele cinco series de 52.000 

b illetes cada una, al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en décim os a 10 
pesetas; d istribuyéndose 3.592.080 pese
tas en 7.520 prem ios para cada serie, de 
la m anera sigu ien te:

Prem ios 
de cada  

serie
Pesetas

1 de ............................... .................
1 de ........................... ......................
1 de .................................................
8 de 6000  ....................................

1.488 de 1.000 ..................................
519 de 1 000 pesetas cada uno, 

para los bilietoá cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del aue obtenga el
prem io prim ero ..................

99 aproxim aciones de 1.000 
Pesetas cada una. para los 
99 núm eros restantes de la 
centena  del prem io pri
mero ............................................

99 ídem de 1.000 id. Id., para 
los 99 núm eros restantes  
de la centena del premio
segundo .....................................

99 Idem de 1.000 Id. id., para 
los 99 núm eros restantes 

. de la cen ten a  del premio 
tercero .......................................

2 ídem d rt 6.000 pesetas cada 
una. para ios núm eros a n 
terior y posterior al del 
prem io primero .....................

2 ídem de 3 000 id. id., para 
los del premio segundo ... 

2 ídem  de 1.390 1d. id., para 
los del prem io tercero ...

5.199 reintegros de 100 pesetas  
cada uno. para ios núm e
ros cuya term inación sea 
Igual a la de. que ob
tenga el premio prim ero...

400.000. «00.000 
100 ooo
48.000 

1.488.000

519.000

99.000

99.000

99.000

f

12.000 

6.000 

2.780

519 900

7.520 3 .592 680
Las aproxim aciones, los reintegros y loa 

billetes cuyas dos últim as cllras sean Igua
les a las del q u e  obtenga el premio prim e
ro son com patib les con cualquier otro pre
m io que pueda con espon d er al billete; en 
tendiéndose, con respecto a las aproxim a
ciones señaladas para los núm eros anterior  
y posterior de los tres promios mayores* 
que si saliese prem iado el núm ero 1, su  
anterior es él núm ero 52.UOO, y si éste  fu e 
se el agraciado, ei billete núrm rn 1 será el 
sigu ien te. Para la ap licación de las aproxi
m aciones dq 1.000 pesetas, se sobrentienda  
que si el prem ió primero corresponde, por 
ejem plo, al núm ero 25. se ccfnsUleran agra
ciados los 99 núm eros restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 a| 24 y desde ei 
26 al ICO. y en igual forma |as aproxim a
ciones de los dos prim eros prem ios restan
tes. Tendrán derecho al prem io de 1.C0Ü 
pesetas, según queda dicho, todos los bi
lletes cuyas dos ú ltim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el prem io prim e
ro. Igualm ente tendrán dereono ai rein te
gro del precio del b illete, com o ya queda  
expuesto, todos los núm eros mwu term ina
ción sea urna] a la del que obtenga el pre
m io prim ero.—El sorteo se efectuará $n e l  
local destinado al efecto, con las so lem n i
dades prescrlptas por la Instrucción  del 
R a m o — En la propia forma se hará después 
un  sorteo especial, para adjudicar cincq  
prem ios de 125. pesetas entre 'as doncePas' 
acogidas en los E stab lec im ien to s1 de B ene
ficencia provinGai de Madrid.— Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes in teresa
dos en el sorteo tienen  • derecho, con la .ve
n ia  del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas m íe tengan respecto a las ope
raciones de Tos Porteos.— Al día sig u ien te  
de efectuados éstos, se expondrán al pú
blico las listas do los núm eros au e o b ten 
gan premio, único docum ento por el quo 
se efectuarán los pagos, según le preveni
do en el artícu lo  J2 de la Instrucción  del 
Ramo, debiendo reclam arse con exhib ición  
de los billetes, conform e ¿ lo establecido en 
el 18.—Los prem ios y reintegros se pagarán  
en las Adm inistraciones en que se vencían  
los billetes.

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Director 
general, Fernando Roldan.


